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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO Verbal -Restitución Inmueble 

DEMANDANTE MARIO CÉSAR GIRALDO CARDONA 

DEMANDADA BLANCA OLIVA OSORIO GIRALDO 

RADICADO No. 05001 40 03 027 2021 00368 00 

DECISIÓN RECHAZA DEMANDA. 

 
Por no cumplir con los requisitos formales, se inadmitió la demanda verbal de 
restitución de inmueble. 
 
El término concedido se encuentra vencido y la parte demandante si bien allega 
memorial  con la finalidad de cumplir con los requisitos exigidos no lo hace a 
cabalidad, pues sigue acumulando indebidamente las pretensiones de la demanda, 
entre otros, tal y como se le indicó en el auto que inadmitió la misma, pues las 
acreencias adeudadas solo pueden ser ejecutables a través de un proceso ejecutivo 
de condena (Art. 14 Ley 820 de 2003), y no dentro de un proceso verbal de 
restitución de Inmueble por la naturaleza del proceso. 
 
De manera que habrá de rechazarse la demanda y hacer entrega de la misma a la 
parte interesada, de conformidad con el artículo 90 del C. G. del P. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado,    
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la DEMANDA, conforme a lo expuesto en la motivación, por 
cuanto no se subsanaron en debida forma los requisitos exigidos. 
 
SEGUNDO: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

ROBERTO J. AYORA HERNANDEZ 
JUEZ 
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Firmado Por: 

 

ROBERTO JAIRO AYORA HERNANDEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 027 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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